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POLITICAS DE RESPONSABILIDAD 
CORPORATIVA DE BIOLID IG  

 

Política de Prevención de la Corrupción 

 

• BIOLID IG prohíbe terminantemente ofrecer sobornos (directos o indirectos) a 
cualquier funcionario público, cliente o proveedor con el fin de obtener un contrato o 
algún otro beneficio comercial o acción gubernamental. 

 

• BIOLID IG prohíbe terminantemente a todos sus empleados aceptar sobornos de 
cualquier persona o entidad. 

 

• Se permite a los empleados ofrecer o aceptar obsequios relacionados con el Marketing 
(por ejemplo, bolígrafos, calendarios), siempre y cuando dicho obsequio sea consistente 
con la práctica comercial habitual y que de ningún modo pueda avergonzar a BIOLID IG o 
al individuo si ello se revela públicamente. 

 

 

Política Alertadora de BIOLID IG IG S.L. 
 

(Reporte de Violaciones) 
 

• Se anima a los empleados a reportar cualquier violación de importancia a Recursos 
Humanos.  

• Cualquier empleado que de buena fe plantee un problema con respecto a una posible 
violación de la ley o política no estará sujeto a represalias y su confidencialidad será 
protegida de acuerdo con las leyes y la policía corporativa y los requisitos necesarios 
para llevar a cabo una investigación efectiva.  

• Cualquier personal de supervisión que tome represalias con un empleado como 
resultado del informe de dicho empleado de una presunta violación de la ley o política 
puede estar sujeto a una acción disciplinaria. 

 

 

Código de Conducta para los empleados 

 

• En BIOLID IG nos esforzamos por crear un ambiente en el que todos los empleados 
sean tratados con respeto y dignidad.  

• Creemos que la mejor manera de lograr esto es escuchar y comunicarse en un 
ambiente abierto.  

• Esperamos que nuestros mandos y directores mantengan una comunicación regular y 
proactiva con usted y sus compañeros de trabajo.  

• Recomendamos que presente cualquier pregunta o inquietud a su superior o a 
cualquier miembro del equipo directivo que usted crea que puede ayudarle.  

• El acoso por parte de los empleados, vendedores, subcontratistas, clientes, visitantes 
u otros no será tolerado.  

• La política de BIOLID IG prohíbe todas las formas de actos o conductas físicas, 
intentos, declaraciones, gestos, bromas, material escrito o gráfico u otras 
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comunicaciones que sean dañinas, ofensivas, despectivas, abusivas, insultantes, 
amenazantes o intimidantes.  

• Está política incluye, pero no se limita a, el acoso que se basa en características tales 
como sexo, orientación sexual, raza, color, origen nacional, estatura, peso, edad, 
discapacidad, estado civil o religión.  

• La violación de esta política resultará en acciones disciplinarias, incluyendo la 
terminación del empleo.  

• Si usted cree que ha sido sometido o ha sido testigo de acoso, debe informar 
inmediatamente a su superior o a Gerencia. Cada informe será considerado 
seriamente e investigado rápidamente. Los informes y las investigaciones serán 
manejados con discreción y se tomarán las medidas correctivas apropiadas. La 
Compañía prohíbe estrictamente las represalias contra cualquier persona que, de 
buena fe, reporte una violación real o sospecha de esta política.  

• Es política de BIOLID IG que los empleados no puedan realizar propaganda a ningún 
otro empleado durante el tiempo de trabajo de ninguna de las partes. 

• Los empleados no pueden distribuir literatura en las áreas de trabajo en ningún 
momento.  

• Los tableros de anuncios y otros vehículos de comunicaciones mantenidos por 
BIOLID IG deben ser usados solamente para publicar o distribuir material que se 
relacione directamente con el negocio de la Compañía.  

• Los materiales que no se relacionen con los negocios de la Compañía como se 
describe anteriormente, serán eliminados. 

• Todo el material publicado debe tener autorización de Gerencia.  
• Los empleados no deben eliminar el material de los tableros de anuncios.  

Se espera que los empleados de BIOLID IG mantengan una adecuada limpieza 
personal, vestimenta e higiene. 

 

 

 

 
 
 
 
 

 


